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ARTICULO II

Por el presente Acuerdo complementario, el Gobierno Español 
se obliga a:

1. Enviar al Paraguay una misión de expertos para cooperar 
con el Ministerio de Justicia y Trabajo, conforme al artículo l.° 
los cuales actuarán por un periodo de tiempo global que tota
liza ciento ochenta meses/experto.

2. Conceder y sufragar becas, en número de quince, para 
el perfeccionamiento en España de los paraguayos que actúen 
como Homólogos de los expertos españoles.

3. Facilitar gratuitamente al Gobierno paraguayo, el mate
rial didáctico (cuadernos didácticos y publicaciones), elaborado 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que se estime 
necesario para la labor de asesoramiento de los expertos espa
ñoles.

ARTICULO III

Uno de los expertos a que se refiere el articulo anterior, actuará 
como Jefe de la misión de Cooperación Técnica española, sin 
perjuicio de las funciones que como experto específico le corres
ponden.

 ARTICULO IV

Los pasajes y retribuciones de los expertos españoles a que 
se refiere el apartado 1 del articulo 2.°, serán satisfechos plena
mente por el Gobierno español.

ARTICULO V

Las becas a que se refiere el punto 2 del artículo 2 ° tendrán 
una duración máxima de tres meses y comprenden: pasajes 
aéreos, enseñanzas, materiales de trabajo e informativos, viajes 
programados poi el interior de España y una cantidad mensual 
que cubra ios gastos de alojamiento y manutención del becario.

ARTICULO VI

Las obligaciones financieras del Gobierno español corres
pondientes a los artículos anteriores serán satisfechas con cargo 
a los créditos que se autoricen anualmente para Cooperación 
Técnica, en el presupuesto ordinario del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.

ARTICULO VII

En relación con los expertos españoles, el Gobierno para
guayo se obliga a:

, 1. Facilitar el personal de contraparte (Homólogos) el cual 
debe trabajar en estrecha colaboración con los expertos espa
ñoles.

2. Facilitar el personal de apoyo de secretaría.
3. Poner a disposición de la misión española, las oficinas 

necesarias para la ejecución de los programas dotándolas de 
mobiliario y equipo.

4. Poner a disposición de la misión española la necesaria 
locomoción para los desplazamientos obligados en cumplimiento 
de sus funciones. En el supuesto de que los expertos deban 
desplazarse fuera de su sede habitual, el Gobierno paraguayo 
asumirá los gastos de viaje, alojamiento y manutención corres
pondientes.

5. Otorgar a los expertos y a los miembros de sus familias 
que, en virtud del presente acuerdo envíe el Gobierno español 
al Paraguay, las inmunidades y privilegios de todo orden que 
el Gobierno paraguayo otorgue a los expertos de Organismos 
internacionales, extendiéndose a su llegada al Paraguay el do
cumento de Misión internacional, previa presentación de las 
credenciales que les acreditan como tales expertos.

ARTICULO VIII

A fin de garantizar el más efectivo desarrollo del programa 
se establece una Comisión Consultiva, constituida por repre
sentantes paraguayos y españoles, de la que formarán parte, pre
ceptivamente, el Embajador de España en Paraguay y el Jefe 
de la Misión española de asistencia técnica.

ARTICULO IX

Sin perjuicio de lo que ella misma establezca se propone:

a) Supervisar la marcha del programa.
b) Disponer las medidas oportunas para conseguir el má

ximo rendimiento de la Misión española.
c) Intervenir en los supuestos en que su asesoramiento sea 

conveniente para corregir en tiempo y forma posibles anomalías.
d) En su caso, proponer a las Partes las ampliaciones o mo

dificaciones del presente Acuerdo.

ARTICULO X

El presente Acuerdo complementario se aplicará provisional
mente a partir de su firma entrará en vigor en el momento en 
que las Partes se hayan comunicado el cumplimiento de los re
quisitos internos necesarios para tal fin y tendrá una duración 
de tres años a contar desde esta última fecha. No obstante, las 
acciones previstas en el artículo II del Acuerdo continuarán des
arrollándose hasta su terminación, salvo decisión explícita en 
contrario de ambas partes.

Hecho en Asunción, capital de la República del Paraguay, el 
día 14 de enero de 1082, en dos ejemplares, haciendo fe ambos 
textos.

Por la República Por el Estado
del Paraguay, español,

Alberto Nogués, Evaristo Ron Vilas,
Ministro de Relaciones Embajador de España

Exteriores en Paraguay

El presente Acuerdo complementario entró en vigor el 2 de 
marzo de 1984 fecha de la última de las comunicaciones inter
cambiadas entre las Partes, de conformidad con el artículo X 
del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8342 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se deroga 
el Indice de Criterios de Clasificación Arancelaria 
autorizado por Orden de 30 de marzo de 1967 y se 
aprueba el nuevo Indice de Criterios de Clasifica
ción.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de este Ministerio de 30 de marzo de 1967 («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de julio) se aprobó el Indice de 
Criterios de Clasificación Arancelaria, objeto de la edición rea
lizada por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre con depósito 
legal M-17223-1966, al que se confirió el carácter de interpreta
ción oficial en la materia, de acuerdo con lo establecido en la 
base segunda del artículo 4 ° de la Ley Arancelaria, de 1 de 
mayo de 1960. y artículo 18.1 de la Ley General Tributaria, de 
28 de diciembre de 1963.

Se preveía en la mencionada Orden que dicho Indice sería 
mantenido al día mediante la introducción, a propuesta de la 
Dirección General de Aduanas, de las correcciones adecuadas 
para conseguir una armónica aplicación del Arancel de Adua
nas, a cuyo fin se encaminaron sucesivas órdenes de este De
partamento, la última de fecha 2 de agosto de 1976. Circunstan
cias diversas derivadas sustancialmente de las modificaciones 
introducidas en la Nomenclatura del Consejo de Cooperación 
Aduanera de Bruselas, así como de) proceso de adaptación de la 
estructura de nuestro Arancel al que rige en la Comunidad Eco
nómica Europea, han motivado el aplazamiento de una nueva 
edición revisada del expresado Indice, dando lugar a que la 
mayoría de los criterios de clasificación en él recogidos resulten 
inaplicables en la práctica, lo que hace necesaria su derogación 
al objeto de evitar improcedentes confusiones en el despacho 
aduanero de las mercancías.

Resulta obligada la publicación simultánea de un nuevo In
dice convenientemente actualizado que evite el vacío en la 
materia y permita seguir cumpliendo sin solución de conti
nuidad su especifica finalidad de facilitar la aplicación unifor
me del Arancel de Aduanas, no sólo como instrumento peculiar 
de la política comercial, sino también como estructura y soporte 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y de 
la Desgravación Fiscal a la Exportación.

A ello responde la presente disposición, que recoge el Indice 
de Criterios de Clasificación emitidos por el Consejo de Coope
ración Aduanera, confiriéndoles así carácter oficial, con la pre
tensión de ser punto de partida para que en fases sucesivas se 
vayan incorporando al mismo nuevos criterios, a medida que 
se adopten por los órganos competentes sin perjuicio de las 
correcciones oportunas derivadas de su posible revisión posterior;

En consecuencia, de acuerdo con la facultad conferida por el 
artículo 4 ° del Decreto 999/1960, de 30 de mayo, con el alcance 
previsto en el artículo 18.1 de la Ley General Tributaria,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, ha acordado:

Primero.—Se deroga el Indice de Criterios de Clasificación 
Arancelaria aprobado por Orden de este Departamento de 30 de 
marzo de 1967, así como las actualizaciones posteriores autori
zadas por Ordenes de fechas 3 de junio de 1968, 29 de abril 
de 1969 12 de enero y 19 de octubre de 1970, 19 de junio de 1972 
V 2 de agosto de 1978,

Segundo.—Se confiere el carácter de interpretación oficial en 
materia arancelaria al «Indice de Criterios de Clasificación» 
que figura como anejo a la presente Orden.

Tercero.—El expresado Indice se mantendrá actualizado con 
la paulatina incorporación de nuevos criterios y con las correc
ciones que pudieran derivarse de su posterior revisión.

Cuarto —La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1984,—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Borrel Fontelles.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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